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CONVOCATORIA de Obra Pública Nº 037 para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitac ión Púb lica Nacional Presencia l Nº ICH IFE-LP-015-2025, relat iva a 
trabajos de techumbre metál ica, en Telesecundaria, ubicada en Delicias Chih.; trabajos de construcción de 
2 servicios sanitarios integrados, obras y redes exteriores, en jardín de niños, ubicado en Chihuahua, Ch ih.; 
trabajos de construcción de 1 aula de 3 en tre ejes estructura U1-C, obras y redes exteriores , en Secundaria , 
ubicada en Ch ihuahua, Chih. ; trabajos de rehabil itaciones genera les en Primaria , ubicada en Chi huahua, Chih.; 
y trabajos de construcción de barda-brandal, en jardín de niños, ubicado en Namiquipa , Chih. 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SAN EAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº 21/Ordinario/2025 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Sanea miento 
del Estado de Chihuahua, po r el que se aprueba la modificación al Acta Tarifa ria para el Ejercicio Fiscal 2025 
de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de San Francisco del Oro, Ch ihuahua. 
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ÓRGAN OS AUTÓN OMOS 
INSTITUTO CHIHUAHU ENSE PARA LA TRAN SPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO Nº ICH ITAIP/PLENO-13/2025 del Pleno del Insti tuto Ch ihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, med iante el cua l se aprueba una reas ignación presupuesta! de los recursos financieros 
a ca rgo del Instituto. 
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ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-14/2025 del Pleno del Instituto Ch ihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, med iante el cual se aprueba una reasignación presupuesta! de los recursos financieros 
a cargo del Instituto. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
IN STITUTO DE ATENCIÓN TEMPRANA Y JUSTICIA ALTERNATIVA 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la certificación y registro como faci litador privado de Hiram Quezada 
Anchando , bajo el número PRIV-032 . 
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RESOLUCIÓN por la que se expide la cert ificación y reg istro como facilitador privado de Adrián Quezada 
Anchando, bajo el número PRIV-033. 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA 
LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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ACUERDO ICHITAIP/PLENO-14/2025 
APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL 24-09-2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UNA REASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A CARGO DEL INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el lnstit.uto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, creado por disposición expresa del artículo 4, párrafo undécimo, de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un organismo público autónomo, 
depositario de la autoridad en la materia, cuenta con personalidad jurídica, 
patrimonio y competencia propia, de conformidad con los Artículos 5, fracción XXV, 
12 y 19 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, así como el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de Chihuahua. 

11. Por su parte, el artículo 19, fracción IX incisos k) y m) del mismo cuerpo normativo, 
establece en materia de administración y gobierno interno la atribución al Consejo 
General de establecer las normas, procedimientos y criterios para la administración 
de los recursos financieros y materiales del Organismo Garante, así como de dictar 
todas aquellas medidas para el mejor funcionamiento del Organismo Autónomo. 

111. Que el Consejo General aprobó en Sesión Extraordinaria día 09 de octubre del 2024 
por unanimidad de votos, el proyecto Presupuesto de Egresos del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
ejercicio fiscal 2025. 

IV. Que la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
mediante el Decreto N.0 LXVIII/APPEE/0171/2024 1 P.O., aprobó la cantidad de 
$ 83,886i488.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, al Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Que el patrimonio del Instituto se constituye, entre otros, por los bienes muebles e 
inmuebles que adquiera por cualquier medio legal, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 14, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. 
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VI. Que conforme al Artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, este organismo público autónomo administra su 
patrimonio conforme a dicha Ley, su Reglamento Interior, y demás disposiciones 
que emita el Pleno, tomando en cuenta los principios de austeridad , honestidad, 
legalidad, racionalidad y optimización de recursos, en el ejercicio del presupuesto, 
prevaleciendo el interés público y social , pudiendo aplicar supletoriamente en el 
ejercicio de los recursos, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto no se 
opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

VII. Derivado del incremento de actividades en lo general, propias del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
necesario realizar una reasignación presupuesta! acorde a las necesidades y 
objetivos del Instituto, a efecto de garantizar de forma legal, eficaz y eficiente, los 
derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales. 

Por tal motivo se propone una reasignación presupuesta! en los términos que se 
describen en la siguiente tabla: 

PARTIIJ,I CAP!TllO 00.í,1.STO Y 
Ai.!11000 PARTIDA PRfSIA'UéSTAL CAPITULO !lB. ~STOY CLAVE PRBUPUffiTAL C!SM!h'OCION 

PISUPUSTAl CLAVEPR$\fll!STAL 

SERvO'.lS DE WJ sm.trns GBlERAlES 
NSTAL~Ci'.lN, llfi'AAACKlllY 1/ANID!,f.lHO DEEQUl'OOE 

?:i4,500 (0 CÓl,1'\ffO Y TEOlOLCGÍI.S D: lA tlfO R~fülÍN '/IJ'Jl SE!M::os GE!lfAALES CtAVE35311 W,153.00 
PAOOD:USKJN CU,VE:'6111 

PASAJES AffiroS '.llr..O Sé~JK:OS C-ENEJ°\/fü CtAVE37111 i47,25:l C•J 

SERI/X:OSOC 30CO Sfít/alS GENERALES 
458,07000 f'JllrACONES EN FRENM 30CO SEhVllJSGalEAALES CiAVE 36\j1 

1E.EfUSÓN CLAVE'°l<1 453,070 00 

TOTAL s 752.57000 TOTAL , 752,570 00 

VIII. Las reasignaciones presupuestales y modificaciones planteadas no implican un 
aumento o gasto extraordinario ni adicional, dado que la suficiencia presupuesta! 
para las reasignaciones presupuesta les que anteceden provienen de los recursos 
financieros ya contemplados y aprobados mediante Decreto Nº 

LXVIII/APPEE/0171/2024 I P.O., la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4º, fracción 11 , de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua; 3º fracciones 1, 11, 111 , V, VI, XI y XII, 7° , 12º, 15º fracciones I y 11, 
17°, 19º apartado A, fracciones de la I a la IX, apartado B fracción IX, incisos k) y m) , 24º 

fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3º 
fracción 1, 9º y 11 º fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se emite el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la reasignación presupuesta! propuesta en el considerando VII del 
presente acuerdo, en los términos y condiciones referidos en la Tabla que se describe en 
el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye _a la Dirección Administrativa para que impacte los ajustes 
correspondientes en las partidas presupuestales correspondientes de los recursos 
financieros de este Organismo Garante. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice lo conducente 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , por unanimidad de votos, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinticinco, ante la fe de la Secretaria Ejecutiva 
la Mtra. Blanca Gabriela González Chávez, con fundamento en el artículo 13 fracción XIV 
del Reglamento Interior de este Instituto. 

l., 
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instituto Chin11 rala Transparencia 
' formación Pública 
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